
NUMERO 9. MIÉRCOLES 20 DE JULIO DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO-

PARTE OFiCIAL DE LA GACETA-

PRESIDENCIA DE LAS CORTES 
CONSTITUYENTES.

Habiendo manifestado oficialmente el 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino 
que han dejado de existir las altas razo
nes que à su juicio hacían necesaria la 
inmediata reunion de las Córtes; de con
formidad con la Comisión de permanencia, 
queda sin efecto la convocatoria acordada 
para el 20 del actúa*.

Palacio de las Córtes catorce de Julio 
de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorr Ha.

. i 
ministerio DE GRAüíAY JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL
SOBRE REFORMA DE LA CASACION 

CIVIL.

DE LOS RECURSOS DE CASACION

SECCION PRIMERA.
Disposieionet generales.

Artículo!.’ El conocimiento de los 
recursos de casación en los negocios civi
les corresponde exclusivamente à la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Justi
cia.

Art. 2.’ El recurso de casación en los 
negocios civiles se da contra las senten
cias definitivas pronunciadas por las Au
diencias y contra las délos amigables com
ponedores, y sólo en los casos estableci
dos expresamente en esta ley.

Art. 3 “ Se entiende por sentencias 
definitivas para los efectos del artículo 
anterior:

. !.“ Las definitivas que terminen el 
juicio

2 .* Lasque recayendo sobre u i arti
culo pongan término al pleito hacienilo 
imposible su continuación.

3 ." Las que declaren haber ó no lu
gar á oir un litigante que hayasido con
denado en rebeldía.

4 .° Las pronunciadas en actos de ju
risdicción voluntaria en los casos esta
blecidos por la ley.

Art. 4.° El recurso de casación se 
fundará en una de las causas siguientes:
!Ser la sentencia contra ley ó doc

trina legal.
2 .‘ Haberse quebrantado alguna de 

las formas esenciales del juicio.

3 .“ Haber los amigables componedo- ' 
res fallado puntos no sometidos á su de
cision ó fuera del plazo señalado en el 
compromiso.

Art, 5.” Se consideran como infrac
ción de formas esenciales del juicio para 
los efectos del núm.'2.° del artículo an
terior:

! La falta de emplazamiento en pri • 
mera ó segunda instancia de las personas 
que hayan debido ser citadas para el jui
cio.

2 .® La falta de personalidad en algu
na de las partes, ó en el Procurador que 
la haya representado

3 .* La falta de citación para senten
cia definitiva en cualquiera de las instan
cias.

4 .* La falta de recibimiento á prueba 
en alguna de las instancias, cuando esta 
procediere con arreglo á derecho.

•5.’ La falla de citación para alguna 
diligencia de prueba. '

La incompetencia de jurisdicción 
cuando este punto no haya sido resuello 
por el Tribunal Supremo.

7 .* Haber concurrido ádictar senten
cia uno ó más Jueces, cuya recusación 
intentada en tiempo y forma fundada en 
causa legal hubiere sido desestimada.

8 .* Haber sido dictada la sentencia 
por menor número de Jueces del señalado 
por la ley.

Art. 6.® El recurso de casación por 
infracción de ley ó doctrina legal no se da
rá contra las sentencias que recaigan en 
los juicios de menor cuantía, en lo i pose
sorios, en los ejecutivos ni en ninguno 
despues del cual pueda promoverse otro 
juicio del mismo objeto; pero si proceden 
los quese funden en el quebrantamiento de 
alguna de las formas del juicio expresa
das en el art. 5 “

Art. 7.’ Los recursos de casación que 
se inlèrpongan por quebrantamiento de 
forma sólo serán admitidos cuando se hu
biere pedido la subsanacion déla falta en 
la instancia en quese cometió, y repror 
ducida la petición en la segunda inslaucia 
cuando la infracción procediere de la pri
mera.

Art. 8.’ No será necesario haber re
clamado la subsanacion de la falla en el 
caso deque esta hubiere sido cometida en 
la segunda instancia cuando fuera ya im
posible pedirla.

Art. 9." Las declaracioees de haber 
lugar al recurso de casación producirán 
los efectos siguientes:

!.° La casación de la sentencia v el 
pronunciamiento de otra arreglada á la 
ley ó á la doctrina legal infringida, cuan
do el recurso se hubiere fundado en esta 
causa.
^2.® La casación de la sentencia en lo 
que los amigables componedores hayan 
decidido fuera de los limites del compro
miso, cuando el recurso se hubiere funda
do en esta causa.

3 .’ La casación de toda la sentencia 
, de los amigables componedores, cuando 

el recurso se fundare en haber sido dic
tado fuera del término convenido en el 
compromiso.

4 .“ La casación de la sentencia y la 
devolución de los autos alTribunal de que 
proceden, para que reponiéndolos al esta
do que tenían al quebrantarse la forma 
del juicio, los continúe con arreglo à dere
cho, cuando el recurso se hubiere funda
do en esa causa.

Art. 10. El que intentare interponer 
recurso de casación depositará en el es
tablecimiento destinado al efecto.

Mil pesetas cuando no fueren conformes 
de toda conformidad las sentencias de la 
primera y segunda instancia en los recur
sos por infracción de ley ó de doctrina 
legal, y en los que se interpongan contra 
las sentencias de los amigables compone
dores.

Quinientas pesetas cuando el recurso 
se interponga por quebrantamiento de for
ma.

Art. 11. En los casos en que la can
tidad objeto del litigio sea inferior á 
3.000 pesetas, el depósito no excederá de 
la sexta parte de su valor si el recurso 
que se intenta interponer se fundare en 
infracción de ley ó doctrina legal, ó fuere 
contra el fallo de amigables componedo
res, ni de la dozava parle si se fundare 
en quebrantamiento de forma.

Art. 12. Si litigare por pobre la par
le que interponga el recurso, y este fue
re desestimado, pagará cuando llegue á 
mí'jor forlyna la suma á que en su caso 
hubiera debido ascender el depósito.

SECCION SEGUNDA.

De la interposición de los recursos de ca
sación por infracción de ley ó de doctri
na legal ó contra los fallos de amigables 

componedores.

Art. 13. El que intentare interponer 
recurso de casación por infracción de ley 
ó de doctrina legal, solicitará dentro del 
término de 10 dias, contados de.sde el si- 
guienleal de la última notificación de la 
sentencia, un testimonio de esta y de la 
primera instancia, si en la segunda hu
biesen sido aceptados y no repreducidos 
textualmente lodos sus resultandos y con
siderandos. Pasados los 10 dias sin solici
tarlo, la sentencia quedará firme.

Art. 14. La Audiencia mandará dar 
el testimonio que se hubiese solicitado 
dentro del término expresado en el artí
culo anterior, mandando emplazar á las 
otras parles para que puedan comparecer 
en el Tribunal Supremo á usar de su dere
cho en el término de 30 dias en los nego
cios procedentes de la Península é islas 
Baleares, y de 50 en los procedentes de 
las islas Canarias.

Por diligencia puestaál pié del testimo
nio se hará constar la fecha de su entre
ga á la parle que lo hubiere solicitado.

Art. 13. Guando se hubiere pedido 
testimonio fuera de término, la Audiencia 

lo denegará en auto fundado, haciendo en 
él expresión de las fechas de las senten
cias, de su última notificación y de la de 
presentación del escrito en que se hubie
re pedido el testimonio.

Se dará copia certificada de la provi
dencia denegatoria en el acto de su notifi
cación al que la hubiere solicitado, el cual 
podrá recurrir con ella en queja al Tri
bunal Supremo, en el término de 13 dias, 
en los pleitos procedentes de las Audien
cias de la Península é islas Baleares, y de 
50 para los de la de Canarias, contados 
desde el siguiente al de la entrega.

Pasado este término, no podrá utilizar 
ningún recurso.

Art. 16. El recurrente que compare
ciere ante el Tribunal Supremo en el tér
mino señalado en el artículo anterior pre
sentará escrito, acomp.iñando la copia 
certificada de la providencia denegatoria, 
y formulará el recurso de queja.

La Sala, sin más trámites, resolverá lo 
que proceda, y contra su decision no ha
brá ulterior recurso.

Art. 17. Cuando el Tribunal Supremo 
confirmare la providencia denegatoria, lo 
comunicará á la Audiencia que la haya 
dictado para su conocimiento y efectos 
correspondientes

Cuando la revocare dirigirá órdeo à la 
misma Audiencia para que mande dar el 
testimonio solicitado.

Art. 18 En el mismo dia en que se 
entregare el testimonio de la sentencia 
contra la cual se intente recurrir en casa
ción, la Audiencia remitirá al Tribunal 
Supremo certificación de los votos reser
vados, si los hubiere, y no habiéndolos 
certificación negativa en que así conste.

Art. 19. Cuando el que solicitare el 
testimonio litigare pi>r pobre, la Audien
cia remitirá al Tribunal Supremo el tes
timonio solicitado en su caso, ó la copia 
certificada de la providencia denegatoria.

Art. 20. En el caso del artículo ante
rior, el Tribunal Supremo, recibido el 
testimonio de la sentencia ó la copia cer- 
lificada de su denegación, mandará nom
brar, en el término de seis dias, á la par
le que litigare por pobre. Procurador y 
Abogado que la defiendan si la misma lo 
pidiere.

El testimonio ó la copia certificada se 
entregará al Procurador nombrado de ofi
cio, para que con acuerdo del Abogado y 
en escrito firmado por ámbos interponga 
el recurso si lo estimare procedente en de
recho, en el término de 15 dias.

Si el Letrado nombrado no considerase 
procedente el recurso, lo expondrá por es
crito en el término de tres dias, y en el 
de otros dos se nombrará nuevo Letrado, 
que si opinare como el anterior lo expon
drá por escrito en igual término, nombrán
dose en los dos dias siguientes un tercer 
Letrado, que por escrito también manifes
tará su ojiinion dentro de tercer dia, si 
fuere conforme con los anteriores.

Art. 21. Cuando los 1res Letrados 
nombrados convinieren en la improceden-
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cia del recurso, se pasarán los anteceden
tes al Ministerio fiscal à fin de que lo in
terponga en el término de 10 dias, si lo 
estimare procedente en derecho, ó los de
vuelva en el mismo plazo, en otro caso, 
con la nota de Fisío.

Art. 22. Si el Ministerio fiscal inter
pusiere el recurso, su decision aprove
chará ó perjudicará ala parle que hubie
re intentado proponerlo

Art. 23. Guando el Fiscal devuelva 
los antecedentes con la nota de Visto, no 
habrá lugar á Inadmisión del recurso, y 
se comunicará esta resolución à la Au
diencia que hubiere dictado la sentencia.

« Art. 24. Guando el que litigare por 
pobre nombrare Procurador y Abogado 
que respectivamente acepten su represen
tación y defensa, se entregará al primero 
el testimonio de la sentencia ó la copia 
certificada de su denegación para que in
terponga el recurso ei lo estimare proce
dente.

Art. 25. Si el Abogado ó Procurador 
nombrados por la parte no aceptaren su 
representación ó defensa, ó se negaren á 
interponer el recurso por creerlo impro
cedente, el Tribunal mandará que en el 
término de 1res dias se nombren otros de 
oficio, y procederá en su caso á lo demás 
que prescriben los articulos 20, 21, 22 y 
25.

Art. 26. La parle que hubiere obteni
do el testimonio de la sentencia interpon
drá el recurso de casación en el Tribunal 
Supremo en el término de 40 dias, conta
dos desde la fecha de entrega del mismo 
testimonio.

Pasado este término quedará firme la 
sentencia y no podrá admitirse el recurso.

Art. 27. Gon el escrito en que se in
terponga el recurso se presentará el testi
monio de la sentencia y ti documento en 
que conste haberse hecho el depósito pre
venido en los artículos 10 y 11.

Sin este documento no se admitirá el 
eserño/á no estar declarado por pobre el 
que lo interponga.

Art. 28. El que interponga el recur
so citará expresamente en el escrito en que 
lo formule la ley ó doctrina legal que la 
sentencia hubiere infringido.

En el mismo escrito podrá pedir el re- 
cnrrenle que se manden desglosar y ve
nir documentos que obren en autos, y el 
Tribunal podrá ordenar su remisión si 
concurrieren las circunstancias siguien
tes:

1 .* Que sean de fecha anterior à la 
demanda.

2 .“ Que sobre su inteligencia no haya 
habido acuerdo entre las partes.

5 ? Que de su inteligencia pueda de
pender la admisión ó decision del recurso.

Art. 29. El que interpusiere recurso 
de casación contra faPo pronunciado por 
amigables componedores presentará en el 
Tribunal Supremo;

i .° El testimonio de la escritura de 
compromiso.

2 .“ El del fallo
5 ." El documento que acredite el de

pósito correspondiente, en conformidad á 
los artículos 10 y 11 de esta ley.

En el escrito en que haga esta prespn- 
lacion expresará en qué causa de la^ re
feridas en el art 4.°. núm. 3.", funda el 
recurso, ó si le funda en ámbas.

El término para interponer el recurso 
será de 50 dias respecto á los fallos pro
nunciados en la Península é islas Balea
res, y de 50 para los procedentes de las 
islas Canarias.

En el caso de que se fundara en haber
se pronunciado el fallo fuera del término 
convenido y este hubiese sido prorogado, 
se acompañará además testimonio de la 
nueva escritura en que conste.

No se admitirá ningún otro documento.
Art. 50. Si la Sala no considerare ad

misible el recurso interpuesto, lo acorda
rá así en providencia motivada.

Esta providenciaserá suplicable a^ te la 
misma Sala dentro de tercero dia.

contra una sentencia recurso de casación 
por infracción de ley ó doctrina legal y 
por quebrantamienti) de forma, lo hará 
en un solo escrito, en que à la vez expre
se con claridad y separación los funda
mentos de uno y otro recurso.

El escrito se presentará en la Audiencia 
que haya pronunciado el fallo dentro de 
los 10 dias siguientes al de la última no
tificación de la sentencia.

La Audiencia se limitará á resolver 
sobre la admisión del recurso que se fun
de en quebrantamiento de forma, dejando 
reservada al Tribunal Supremo la admi
sión del fundad» en infracción de ley ó 
doctrina legal, el cual se tendrá por in
terpuesto para el caso en que proceda su 
continuación.

Art. 40. En la suslanciacion del re
curso por quebrantamiento de forma se 
observará lo que se prescribe para los de 
esta clase en la Sección tercera, y en su 
caso en la sétima de esta ley.

Art, 41. Cuando el Tribunal Supre
mo declare haber lugar al recurso de ca
sación por quebrantamiento de forma, el 
que se hubiere fundado en infracción de 
ley ó de doctrina legal se considerará 
como no interpuesto.

Lo mismo sucederá en el caso de que 
el recurso por quebrantamienlo de forma 
no se hubiere admitido por haberse in
terpuesto fuera del término legal.

Arl. 42. Heeha la declaración de no 
hüber lugar al recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, el que lo hu
biere interpuesto hará el depósito corres
pondiente al recurso por quebrantamiento 
de leyó doctrina legal, establecido en los 
artículos 10 y 11 de esta ley, á no ser 
pobre, acreditándolo con el documento 
en que conste haberlo verificado. „

Gonslituido el depósito, se sustanciará 
el recurso, observándose lo establecido 
en las Secciones segunda y sétima de esta

Si no se acréditáre la constitución de 
este depósito con el documento correspon
diente en el término de seis dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia 
denegatoria del recurso por quebranta
miento de forma, se tendrá al recurrente 
por desistido del interpuesto por infrac
ción de ley ó de doctrina legal.

Art. 45. Gumplido lo que se prescri
be en el artículo anterior sobre el depó
sito, S3 sustanciará el recurso, observán
dose lo establecido en la Sección segunda, 
y en su caso en la sétima de esta ley.

SEGCIOxN QUINTA.

De la interposición de los recursos^, de 
casación contra las sentencias pronuncia

das por las Audiencias de Ultramar.

Art. 44. Los recursos de casación 
cmlra las sentencias pronunciadas por las 
Audiencias de Ultramar se interpondrán 
ante las mismas en la forma prevenida 
por la real cédula de 50 de Enero de 1855 
y demás leyes y di-posiciones vigentes 
en aquellas provincias, arreglándose las 
partes al interponerlo, y las Audiencias 
al decretar su admisión ó denegación, à 
todas las formalidades y condiciones re
queridas por las mismas.

Las providencias de estas Audiencias 
en que se deniegue la admisión del re
curso de casación serán apelables en'el 
tiempo y en la forma prescritos por las 
referidas leyes y disposiciones.

SEGCION SEXTA.

Disposiciones comunes á las Secciones 
anteriores.

Art 45. El Ministerio fiscal podrá in
terponer el recurso de casación en los 
pleitos en que sea parle, ajustándose á las 
reglas establecidas en los artículos pre
cedentes, pero sin constituir depósito.

Art. 46. Podrá igualmente el Minis

Ejecutoriada la providencia denegato
ria, se comunicará á la Audiencia de 
donde proceda el litigio, y se publicará en 
la forma que en esta ley se previene.

SECCION TERCERA.

De la interposición del recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma.
Art. 51. El recurso de casación por 

quebrantamiento de formase interpondrá 
en la Audiencia que hubiere dictado la 
sentencia, dentro de los 10 dias siguien
tes al de su última notificación.

Trascurrido dicho término, sin haberse 
interpuesto el recurso, quedará firme la 
sentencia.

Art. 52. El escrito en que se inter
ponga el recurso expresará:

l .° La fecha de la última notificación 
de la sentencia.

2 .° La de la presentación del recurso.
3 .“ El quebraotamienlo de forma en 

que se funde.
4 .° Las-reclamaciones que se hubie

sen hecho para obtener su subsanacion, 
ó si la falla se ha cometido en última ins
tancia y cuando ya no era posible solici
tar su enmienda.

A este escrito acompañará el documen
to que acredito haberse hecho el depósito 
que prescriben los artículos 10 y 11.

Sin este documento no se admitirá el 
escrito, áao estar declarado pobre el que 
lo interponga.

Art. 35. Interpuesto el recurso, la 
Audiencia se limitará à examinar sin oir 
á las parles.-

l .° Si se ha interpuesto en el término 
señalado.

2 .° Si se funda en el quebrantamien
to de alguna de las formas del juicio ex
presadas en el art. 5."

3 .° Si se pidió su subsanacion, ó si. 
fué imposible pedirla conforme á lo pre
venido en los artículos 7.® y 8.° . ,

Art. 34. Concurriendo todas las cir
cunstancias determinadas en el artículo 
anterior, la Audiencia admitirá el recurso 
en el término de 1res dias, y remitirá los 
autos con certificación de los votos reser
vados si los hubiere, ó negativa si no los 
hubiere.

En la misma providencia se mandará 
citar y emplazar à las otras partes para 
que puedan comparecer en el Tribunal 
Supremo á hacer uso de su derecho.

Art. 35. No concurriendo todas las 
circunstancias determinadas en el artículo 
32, la Audiencia denegará la admisión del 
recurso, y mandará proveer á la parte 
recurrente de una copia certificada de la 
providencia denegatoria.

Esta providencia será fundada.
Art. 56. Gon la copia certificada de 

la providencia denegatoria podrá el que 
se considere agraviado recurrir en queja 
al Tribunal Supremo en el término de 15 
dias, pasados los cuales sin ejecutarlo no 
se dará recurso alguno; el Tribunal, sin 
más trámites, resolverá lo que proceda, y 
contra su decision no habrá ulterior re
curso.

Art. 37. Si el Tribunal Supremo re-‘ 
vocare la providencia denegatoria de la 
adm'sioñ del recurso, lo admitirá por sí 
y dirigirá órden á la Audiencia de que 
proceda para que remita los autos con cer
tificación de los votos reservados si los 
hubiere, ó negativa si no los hubiere, sus
tanciándose despues el recurso con ar
reglo á lo que se prescribe en la sección 
sétima.

Art 58. Cuando el Tribunal Supre
mo confirmare la providencia denegatoria 
de la admisión del recurso, lo pondrá en 
conocimiento de la Audiencia que la dictó 

I para los efectos correspondientes.
i SECCION CUARTA.

De la interposición de los recursos por 
infracción de ley ó doctrina legal y por 

quebrantamiento de forma.
* Art. 59. El que intentare interponer 

terio fiscal, en interés de la ley, interpo
ner en cualquier tiempo el recurso de ca
sación por infracción de ley ó de doctrina 
legal en los pleitos en que no haya sido 
parle, en cuyo caso no serán citadas y 
emplazadas las partes que intervinieron 
en el litigio contra cuya instancia se in
terponga el recurso.

Las resultas de este recurso no afecta
rán á las parles que intervinieron en el 
litigio, ni la ejecutoria se podrá alterar 
en lo más mínimo, sirviendo el fallo úni
camente para formar jurisprudencia sobre 
las cuestiones legales que hubieren sido 
discutidas y resueltas en el pleito.

Art. 47. Cuando feere desestimado el 
recurso interpuesto por el Ministerio fis
cal en pleito en que haya sido parte, las 
costas causadas á la contraria deberán 
reintegrarse de los fondos retenidos pro
cedentes de la mitad de los depósitos 
cuya pérdida haya sido declarada, y lo 
mismo será cuando el Fiscal se separe del 
recurso que hubiere interpuesto.

Art 48. El pago de las costas de que 
habla el artículo anterior se hará por el 
órden riguroso de antigüedad y con suje
ción á lo que permitan los fondos exis
tentes.

Art. 49, Si las parles no hubiesen 
hecho uso del recurso de casación dentro 
del plazo legal, la ejecutoria, ya firme, no 
se podrá anular.

Art. 50. Siempre que las sentencias 
de primera y segunda instancia fueren 
conformes de toda conformidad, podrá la 
Audiencia decretar su ejecución á petición 
de la parle que hubiere obtenido la sen
tencia, aunque se haya interpuesto y ad
mitido el recurso de casación, si presta 
antes fianza bastante, á satisfacción de la 
Audiencia, para responder, si sé decla
rase la casación, de cuanto recibiere ó 
pudiere recibir.

SECCION .

De la suslanciacion de los recursos dé 
casación.^ ,

■ .•■ •¿r.i í ' í

Art. 51. Los recursos de casación ad
mitidos, ya procedan de las Audiencias 
de la Península è islas Baleares ó Cana
rias, ya de las de Ultramar, se sustancia
rán y determinarán con arreglo á las dis
posiciones que se establecen en esta Sec
ción.

Art. 52. ' El Tribunal mandará pasar 
los autos al Relator pura que forme el 
apuntamiento.

Art. 55. Trascurrido el término del 
emplazamiento sin haberse personado la 
parle que haya obtenido la sentencia, se 
sustanciará el recurso sin oirla.

Art. 54. En cualquier estado de los 
autos que la parle se personare ántes de 
la vista del recurso se le tendrá por tal, 
entendiéndose con la misma tas actuacio
nes sucesivas, sin que en ningún caso pue
da retroceder la suslanciacion

Arl. 55. En cualquier estado del re
curso puede separarse de él el que lo haya 
intentado, presentando su Procurador po
der especial otorgado al efecto, ó suscri
biendo el mismo interesado el escrito en 
que se aparte del recurso, en el cual de
berá ratificarse.

Art. 56. La providencia en que se 
estime el deseslimienlo del recurso se 
comunicará para los efectos correspon
dientes á la Audiencia de que procedan 
los autos, y se notificará á las parles que 
hubieren comparecido en el Tribunal Su
premo.

Art. 57. Los Relatores formarán los 
apuntamientos siguiendo el órden de. la 
numeración de los recursos.

Art. 58. Formado el apuntamiento, 
se mandará entregar los autos á las par
les por su órden y por término de 10 dias 
á cada una para instrucción de sus res
pectivos Letrados.

Arl. 59. Al devolver los autos, las 
partes expresarán bajo la firma de su Le-
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trado y Procurador su conformidad con el 
apuntamiento, ó las omisiones é inexac
titudes que à su juicio se hayan cometido 
en él.

Art. 60. Conformes las parles con el 
apuntamiento, ó hechas en él las rectifi
caciones que a su petición haya decretado 
el Tribunal, prévio el informe del Magis
trado Ponente, Jcon arreglo al art. 37 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se mandará 
traer los autos à la vista con citación de 
¡as partes y señalamiento de día y hora 
para verificarla.

Art. 61. La vista de estos recursos 
tendrá lugar por el órden riguroso de las 
fechas en que se haya hecho su señala
miento.

Art. 62. Si por cualquiera causa no 
pudiere verificarse la vísta en el dia se
ñalado, se hará nuevo señalamiento à la 
mayor brevedad, evitando en lo posible 
alterar el órden establecido en el artículo 
anterior.

Art. 63. Ni ántes de la vista, ni en el 
acto de verificarse, ni despues, puede ad
mitirse en el Tribunal Supremo ningún 
documento que las partes presentaren.

Art. 64. Para la vista de los recursos 
deberán concurrir siete Magistrados, de 
los cuales uno será Ponente.

Art. 6o Si faltare el Presidente de 
la Sala, íe reemplazará el del Tribunal; 
y si este estuviere impedido, ausente ó 
tuviere incompatibilidad, presidirá el más 
antiguo de los Magistrados que compon
gan la Sala.

Art. 66. El Tribunal dictará senten
cia dentro de 10 dias, contados desde la 
conclusion de la virta, estableciendo los 
hechos y las cuestiones de derecho á que 
haya dado lugar el recurso en la fórmula 
de resultandos y considerandos.

El Magistrado Ponente presentará re
dactado el proyecto de sentencia para la 
discusión y votación del recurso.

Art. 67. Si el Tribunal estimare que 
la ejecutoria es cotrtra-la ley ó doctrina 
legal en cuya infracción se hubiere funda
do el recurso, declarará haber lugar á el, 
casando y anulando la ejecutoria, y man
dando devolver el depósito, si se hubiere 
constituido, y dirigirá órden á la Audien
cia de que proceda para que remita los 
autos.

Art. 68. Remititjos los autos al Tri
bunal Supremo, mandará qiie pasen al 
Rela‘.orpara que amplíe el apuntamiento. 
Ampliado este, se observarán la trami
tación y disposiciones establecidas en los 
artículos 57 al 64 de esta ley.

Celebrada la vista, el Tribunal pronun
ciará sobre el objeto del pleito la senten
cia procedente, conforme álos méritos de 
los autos y á lo que exigieren la ley ó doc
trina infringida en la sentencia.

Art. 69. Si el recurso se hubiere fun
dado en quebrantamiento de forma, el 
Tribunal mandará, en la misma sentencia 
en que anule la ejecutoria, devolver los 
autos á la Audiencia de que procedan 
para que, reponiéndolos al estado que te
nían cuando se cometió la falta, lo sustan
cie ó determine, ó haga sustanciar ó de
terminar con arreglo á derecho, y decre
tará igualmente la devolución del depó
sito.

Art. 70. Si el Tribunal estimare que 
la ejecutoria no es contra ley ni dotrina 
legal, ó que no se ha cometido el que
brantamiento de las formas del juicio, 
declarará no haber lugar al recurso, con
denando en las costas al que lo hubiere 
interpuesto y á la pérdida del,depósito si 
le hubiere constituido.

Art. 71. La mitad del importe de 
este depósito, á cuya pérdida se condena
rá al que hubiere interpuesto el recurso, 
se entregará á la parle que hubiere obte
nido la ejecutoria reclamada como indem
nización de perjuicios, conservándose la 
otra mitad en el establecimiento público 
en que se hubiere hecho para los efectos 
expresados en el art. 47.

Art. 72. Las sentenciasen que se de

clare haber ó no lugar à los recursos de 
casación se publicarán en la Gaceta de 
Madrid ó insertarán en la Colección le
gislativa.

Si las sentencias, á juicio de la Sala 
no debieren insertarse íntegras, se publi
cará suprimiendo los nombres propios de 
las personas, los de los lugares, y las cir
cunstancias que puedan dar à conocer á 
los demandantes y á los demandados, y 
el Juzgado ó Audiencia.

Si por las circunstanciasespecialísimas 
de alguno de estos, el Tribunal estimare 
que la publicación de la sentencia ofende 
á la decencia, podrá ordenar que no se 
verifique.

Art. 73. No habrá ulterior recurso 
contra las sentencias en que se declare 
haber ó no haber lugar al de casación.

Art. 74. Las providencias interlocu- 
torias son suplicables ante la misma Sala 
que conoce del recurso.

Art. 75. Dictadas las sentencias, el 
Tribunal mandará librar una certificación 
de las mismas, que se remitirá á la 
Audiencia de donde proceda el recurso 
para su cumplimiento, prévia la tasación 
de costas si hubiere habido condena.

Art. 76. Cuando la separación del 
recurso fundado en infracción de ley ó 
doctrina legal se hiciere ànles de ser ad
mitido por el Tribunal, se mandará de
volver el depósito.

Cuando se verificare despues de admi
tido y antes de su señalamiento para la 
vista, se devolverá sólo la mitad del de
pósito, dándose á la otra mitad la aplica
ción ordinaria.

Si el recurso de que la parle se sepa
rare se hubiere fundado en quebraota- 
miento de forma, so devolverá la mitad 
del depósito cuando el desistimiento se 
haya verificado ántes de su señalamiento 
para la vista.

Art. 77. En cualquier estado del re
curso que las partes dejaren de promover, 
su suslaneiacion en el término de un año, 
á contar desde la notificación de su ú li
ma providencia, se declarará desierto.

Trascurrido este plazo, se dara cuenta 
al Tribunal Supremo para que recaiga la 
anterior declaración, contra la cual nose 
dará ulterior recurso.

Palacio de las Cortes veinticuatro de 
Moyo de mil ochocientos setenta. —Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presideate.—Manuel de 
Llano y Pérsi.—Diputado Secretario.—J. 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario, F. 
Javier Carralalá, Diputado Secretario.— 
Mariano Rius, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ocho cientos setenta.'—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 514.
D. Ramon de Acero y Crespof Goberna

dor civil de esla provincia.
Hago saber; que por decreto 

de este dia he admitido el aban
dono de la mina de Azufre titula
da Virgen del Villar en jurisdic
ción deCervera, tiene registrada 
D. Ensebio Martinez, vecino de la 
villa de Aguilar de rio Alhama, el 
mismo que la abandona y pide la 
caducidad del expediente de su 
referencia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para los efectos preve
nidos en la Ley y Reglamento de 
minería.

Logroño 12 de Julio de 1870.-- 
E1 Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 540.

D. Ramon de Acero y Crespo, 
Gobernador civil de esta provincia, 
etc.

Hago saber; que por D. Manuel Pastor 
y Davo vecino de Madrid se ha presen
tado en esta Sección á las dos de la tarde 
del día de hoy una solicitud de registro 
fechada en once del actual de doce per
tenencias de lamina Antoñila de mineral 
cobrizo, sita en terreno valdio de las Vi
llas de Villavelayo, Canales y Mansilla 
término municipal del primero y parage 
que llaman los Hoyos lindante por N. con 
el camino de Canales á la Vega larga, 
S. con la dehesa del revollar de Villave
layo, E. cerraderos de Villavelayo y O. 
pago de fuente del Prado, hace la desig
nación en la siguiente forma Se tendrá por 
punto departida el sitio titulado los Ho
yos y un pequeño desmonte que pertene
ció á una Sociedad de Santander que re
presentaba D. Francisco Roigas, desde 
cuyo desmonte se medirán en dirección 
E. 150 metros colocándose la 1.* estaca, 
desde esta en dirección N. se medirán 
200 metros colocándose la 2.^ estaca, 
desde esta en dirección O. se medirán 
400 metros colocándose la 5.’ estaca, 
desde esta en dirección S. se medirán 
200 metros colocando la 4.* estaca, des
de esta en dirección K. se medirán 400 
metros colocando la 5.^^ estaca y desde 
esta en dirección N. se medirán 100 me
tros hasta la 1 estaca quedando así cer- 

• rado un espacio de ciento veinte mil me
tros cuadiaJos ó sean doce hectáreas.

Ha consignado al propio tiempo la can
tidad de treinta escudos ó sean setenta y 
cinco pesetas.

En su virtud he dispuesto admitir di
cha solicitud salvo mejor derecho.

Y se anuncia al ^público en cumpli
miento délo prevenido en la ley vigente 
de minas.

Logroño 13 de Julio de 1870.—El Go
bernador, Ramon de Acero.

NUMERO 538.
GOBIERNO MILITAR.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para que los soldados viejos que están con 
licencia temporal se incorporen 

en los Cuerpos.

S. A. el Regente del Reino en 6 del ac
tual ha ordenado que se incorporen in
mediatamente á sus cuerpos lodos los 
soldados que se hallan con licencia tem
poral para asuntos propios.

Eu su coDsecuenoia, los S.S. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia dispon
drán que los individuos residentes en lo 
suyos respectivos á quienes contrae di
cha órden, emprendan la marcha sin pér
dida de tiempo puesto que deben hallar
se presentes en banderas el l.° del próxi
mo Agosto; y para que las precitadas 
autoridades sepan á quienes comprende 
este llamamiento, considero acertado ma
nifestar que son los individuos del ejército 
activo los que se reclaman, y de ningu
na manera los de la reserva ni los que 
perteneciendo á la quinta de 1867 deban 
haber pasado ó pasen á ella, así como 
tampoco se comprenda en esta órden á los 
quintos del afio actual que disfrutan li
cencia ilimitada.

I ogroño 15 de Julio de 1870.==P. A.— 
El Coronel Teniente Coronel Gobernador 
Militar interino, Sebastian Toledo.

! . NÚMERO 562.
I

I Para que los soldados de la reserva de 
I la quinta de 1865 que tengan el año de 

abono por las ocurrencias de 22 de Junio 
del 66 en Madrid, reciban la licencia 

absoluta.

S. A. el Regente del Reino en órden de 
¡ 30 de Junio último circulada por el E. S. 
I Director de infantería dispone que, todos 

los individuos pertenecientes al reempla
zo de 1865, y que por consecuencia de 
las ocurrencias que tuvieron lugar en Ma
drid el 22 de Junio del 66 se les abonó un 
año de servicio, tienen derecho à recibir 
la licencia absoluta.

Eu su vitud el Sr. Comandante de la 
reserva de esta provincia ha acudido á mi 
autoridad á fio de que por medio del Bo- 
lelin oficial se anuncie la superior dispo
sición con abjelo de que los Señores Al
caldes la hagan pública á los interesados 
para que desde luego se presenten en la 
Oficina sita en el Muro núra. 8 á recojer 
las precitadas licencias absolutas y res
pectivos alcances.

Logroño 18 de Julio de 1870. —P. A.= 
El Coronel Teniente Coronel Gobernador 
Militar Interino, Sebastian Toledo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por la Dirección general de propiedades 

y derechos del Estado se ha comunicado el 
anuncio y pliego de condiciones para el 
arrendamiento de la Salina de Herrera 
siguiente;

En cumplimiento del Decreto de S. A. 
el Regente del Reino, fecha cinco ¿el cor
riente, la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado ha dispues
to que se saque á pública subasta el ar
rendamiento de la salin I de Herrera para 
la elaboración de sal en el presente año, 
bajo las bases y condiciones siguientes;

1 .‘ Se arrienda la fabricación y ex
plotación de 4064 quintales de sal, can
tidad igual á la que .por término medio 
produjo dicha salina al Estado en el quin
quenio de 1865 á 1869.

2 .‘ La subasta se celebrará simullá- , 
neanienle en esta Capital, en la del par
tido y e el pueblo donde radica la finca 
á los diez dias cumplidos de publicado 
este anuncio en el Boletin Oficial de la 
Provincia.

3 .* So verificará el acto en esta ciu
dad á las doce del dia que le corresponda 
en el despacho del Jefe de la Administra
ción ecoDÓmica, bajo su presidencia y 
con asistencia del Jefe de la Intervención 
y del Oficial letrado de dicha Dependen
cia, y á la misma hora del citado dia en 
las Casas Consistoriales de los pueblos 
mencionados, ante los Alcaldes, Síndicos 
y Secretarios de los Ayuntamientos res
pectivos.

4 .* El tipo para la subasta, rebajada 
1 peseta 72 céntimos, por coste de la fa
bricación á que por término medio salió 
gravado el quintal'al Estado y deducido 
el 10 por lOü por gastos de acarreo ó 
trasporte y mermas, será el de 13.085 
pesetas 6 céntimos, importe de los 4.064 
quintales de sal que se presuponen de fa
bricación.

5 .“ 8i el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal, quedará esta á su 
favor, puesto que la Hacienda arrienda por 
un número dado de quintales; pero en 
cambio, si la salina no produce ó el ar
rendatario no extrae ó elabora el número 
de quintales de sal fijado como tipo, no 
tendrá derecho el referido arrendatario á 
indemnización alguna, pues el contrato 
es á suerte y ventura.

6 .* El tiempo par^ la duración de\
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arriendo será hasla 51 de Diciembre 
próximo

7/ Al arrendatario se le entregarán 
por la Administración económica de la 
Provincia los edificios, útiles de fabrica- 
cacion y demás efectos existentes en la 
salina que necesite para la explotación y 
sean de propiedad del Estado, esceptuán- 
dose el almacén ó almacenes en que tenga 
la Dirección de Rentas existencias de sal 
y los demás útiles, efectos y edificios que 
deban ocuparse por los dependientes de 
dicho Centro, hasla la enagenacion de 
las mencionadas exi-îtencias.

8/ La entrega al arrendatario de los 
edificios, útiles y demás efectos, se hará 
por doble inventario, quedando un ejem
plar en poder del arrendatario y el otro 
en el del Jefe de la Administración eco
nómica,

9? El arrendatario d. volverá á la 
Hacienda, ála terminación de su contrato, 
lodo lo que de ella haya recibido, en el 
mismo estado de uso en que se le entregó.

10? En garantía de los útiles y efec
tos que se le entreguen, prestará el arren
datario la correspondiente fianza en me
tálico, que se impondrá en la Caja de De
pósitos para responder de los desperfec
tos y fallas que se observen. Terminado 
el contrato, y verificada la devolución de 
los útiles y efectos en el mismo estado de 
uso en que los recibió el arrendatario, se 
entregará á esle la fianza referida.

H.* El pago del arriendo se hará en 
metálico en dos plazos adelanládos; el 
primero al tiempo de hacerse la escritura 
del conlralo, y el segundo el dia 1.* de 
Octubre próximo.

12 .® La aprobación de la subasta se 
prestará inlonnamente por el Jefe de la 
Administrdcion económica, adjudicándo
se el remate al mejor postor, el cual po
drá entrar enseguida en la explotación de 
la salina, sin perjuicio todo de la aproba 
cion definitiva del contrato que se reser
va la Dirección general de Propiedades y 
Derechas del Estado.

13 .* No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para la subasta.

14 ‘ La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acompañar los 
liciladores á su proposición la carta de 
pago de haber consignado en la Caja de 
Depósitos el importe del 10 por 100 del 
tipo del arriendo, sin cuyo requisito no 
se admitirá proposición alguna

15 .* Si resultaren dos o más propo
siciones iguales, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á^la llana ó de viva voz, 
pero sólo entre los autores de las propo
siciones que hubiesen causado el empate; 
y si ninguno de ellos la mejorase, sead- 

■ judicará el arriendo al que resulte favo
recido à la suerte.

16 .“ Aprobado que sea el remate in
terinamente por la Administración econó
mica, se pondrá en posesión de la finca 
al arrendatario, el cual podrá desde lue
go entrar á explotarla, lodo sin perjuicio 
de la aprobación superior. Hasla que re
caiga ésta y se extienda, por lo tanto, la 
escritura del contrato, depositará el ar
rendatario en la Caja de Depósitos el im
porte del primer plazo del arriendo, que 
le será devuelto si. la subasta no obtuvie
se la aprobación definitiva.

17 .“ Son de cuenta del rematante to
dos los gastos de la subasta y del otorga
miento de la escritura, así como los de la 
saca de la primera copia.

18 .“ Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que gravi
ten sobre la finca durante el tiempo del 
arriendo

19 .*, En el caso que la salina se ven
diese despues de arrendada, el compra
dor estará obligado á respetar el conlralo 
hasta su terminación.

20 .* No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor al Tesoro público por 
créditos ó plazos vencidos.

21 .* En el caso que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en ios

términos contratados, quedará sujeto ála 
acción que contra ellos intente la Admi
nistración pública y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diere lugar, con
forme á las disposiciones de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1869.

22.“ Quedará también sujeto el ar
rendatario á las condiciones que sobra 
esta clase de servicios se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la Provincia, siempre que no 
se opongan à las contenidas en este pliego 
de condiciones.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento del público, encar
gando á los Señores Alcaldes, que para 
quejpueda darse la mayor publicidad, fi
jen carteles en los parages de costumbre.

Logroño 19de Julio de 1870.—El Je
fe de la Administración económica, Tibur- 
cio María Tomé.

Los individuos que á continuación se 
espresao, se presentarán en la Interven
ción de la Administración económica de 
esta provincia desde el dia 21 del actual, 
á cobf ar los intereses que tienen deven
gados por Depósi'os constituidos y que 
indican las carpetas cuyos números tam
bién se manifiestan.
NÚMEBOS. NOMBRES.

76 D. Prudencio Lerena.
77 Enrique Valduérleles.
79 Manuel Munilla.
82 Clemente ilamirezde Arellano

121 Valeriano Urrutia.
122 Pedro Primo Huiz.
131 Euslaquia Fernandez Perez. 
132 María Heredia Pinillos.

Logroño 19 de Julio de 1870.—El Je
fe de la Administración económica, Tibur- 
cio María Tomé.

NÜ.MERO 557.
JUNTA PROVINCIAL

DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

De conformidad con lo prevenido en el 
art. 10 de la vigente Ley de Instrucción 
pública, esta Junta ha acordado que du
rante la canícula se suspendan las clases 
de la larde en las escuelas de primera en
señanza de la provincia, y que las 
tres horas que en este tiempo han de 
asistir por la mañana los niños á los in- 
dica'ios establecimientos, se fijen por los 
Señores Alcaldes con anuencia de las 
Juntas locales, según las circunstancia 
de los pueblos respectivos.

Logroño 18 de Julio de 1870.=£1 
Presidente, Ecequiel ,Lorza.=Lúcas Ve- 
lasco, Secretario.

NUMERO 523.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARA
GOZA.

En la Gacela de Madrid correspondien
te al dia 6 del actual, se publica por la 

' Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Salamanca y Zarago
za la cátedra de Historia Universal dolada 
con 3 000 pesetas que según el art. 226 

; delaLeyde 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.® del Reglamento de 13 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
47 de dicho Reglamento á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el artículo

177 de dicha Ley, ó se hallen escedenles, 
puedan solicitarla en el plazo improroga- 
ble de veinte dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela..

Solo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Doctor en dicha 
Facultad. Los catedráticos en activo 
servicio elevarán sus soliciludes á esla 
Dirección general por conduelo del De
cano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de.la ense
ñanza lo harán también à esta Dirección 
por conduelo del Gefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del espresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 7 de Julio de 1870.—El Rec
tor, Gerónimo Borao.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial es este distrito muni
cipal, se anuncia al púrlico para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho días y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

B'.ños de Rioja 14 de Julio de 1870.— 
El Alcalde, Ubaldo Bañares.

II1.11

Hallándose terminado el repartimif*n- 
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1870 á 
71, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por el término de ocho dias para 
que los contribuyentes en él comprendi- 
doa, puedan examinar las cuotas que les 
ha correspondido y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes.

Muro de Aguas y Julio 15 de 1870.— 
El Alcalde, Eustasio Ramos.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución territorial de este pueblo para 
el año económico de 1870-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de seis dias dentro 
de loscuales podrán los interesados recla
mar de agravio para su validéz.

Munilla 16 de Julio de 1870.—El Al
calde, Manuel Fernandez Martinez.

Terminado el repartimiento déla Con
tribución Territorial de este Distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
conlribuyentes en él comprendidos lo 
examineu en término de ocho dias y ha
gan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho término no se admitirá 
leclamacion alguna.

Ochanduri 13 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Matias Diez.—Estéban Leiba, 
Secretario interino

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de este distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en el comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho dias, pues 
pasado dicho término no se admitirá re
clamación alguna.

Alfaro 18 de Julio de 1870.—El Alcal
de, Teodoro José Ramirez. ,

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870-71, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para fiue los 
conlribuyentes, comprendidos en el mis
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen 
enel término de ocho días, y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Almarza 18 de Julio del870.—El Alcal 
de, Meliton Hernández de Tejada—El 
Secretario, Gabriel Hernandez de Tejada.

Terminado el repartimiento de la con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870 á 1871, se ballade mani
fiesto en la Secretaría municipal, para 
que los contribuyentes que gusten exami
narlo lo verifiquen en el término de ocho 
dias, y expongan las reclamaciones que 
crean convenientes.

Albelda Julio 16 de 1870.—El Alcal
de, José Diez.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial en este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

S. Millan de la Cooglla 5 de Julio de 
1870.—El Alcalde, Tiburcio Lejarraga.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el corriente ejerci
cio Económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del AyuntanrJento por espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

S. Millan de Yécora 8 de Julio de 1870.
—El Alcalde, Manuel Bastida.—El Secre- 
taiio jnterino, Alejo Benito----------------

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1870 á 71 se 
halla de manifiesto en la secretaria de es
le Ayuntamiento, para que los contribu
yentes, en él comprendidos, puedan exa
minarlo en el término de ocho dias y ha
gan las reclamaciones que crean conve
nientes, pasados loscuales no se admiti
rá reclamación alguna.

Igea 19 de Julio de 1870.—El Alcalde, 
Pedro Sanz.—Pascual S. Benito, Secre
tario.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi
co de 1870 á 71 de este distrito munici - 
pal, se anuncia al público para que los 
conlribuyentes en él comprendidos, lo 
examinen en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna reclamación que pudieran hacer.

Viniegra de Abajo 5 de JuIíq de 1870.- 
P. O., El Alcalde, Leandro Martinez.

LIBRE AL COMERCIO.
En Miranda de Ebro, de Estación cru

cero, plaza mayor, núm.' 8; hay estable
cido almacén de Sal, por fabricante legí
timo en las Salinerías de Anana, sin ri
val en la bondad de su género, como pre
miadas que fueron en la Exposición de las 
exposiciones, la de Londres.—Espende al 
precio de 12 rs. vn. el quintal, pero bene
ficiará á los pedidos que pasen de cin
cuenta. 8-3

IMP. DEF. MENCHACA.
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